RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006522, Ent. N° 7167/15)
RES. 97/016
VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015  convocada por el Hospital de Florida, para Contratación de suministros de estudios y procedimientos médicos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Florida del 4.9.2015 se adjudicó el llamado en virtud de lo dictaminado por la Comisión Asesora a: Gerardo Marizcurrena, Fernando Olivera, Daniel García Podestá, Gabriela Moreno Marizcurrena y Silvia Bouvier, por el monto de                            $ 4.954.708 impuestos incluidos.
2) que éste Tribunal en sesión del 7.10.2015 cometió al Contador  Delegado en el Organismo la intervención del gasto de                                $ 4.954.708 impuestos incluidos previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible, sin hacer mención alguna a prórroga;
3) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Director del Centro Departamental de Florida del 21.12.2015 por la que dispuso prorrogar la contratación con las empresas adjudicatarias, desde el 1.1.2016 hasta el 31.12.2016, señalándose que la erogación se atenderá con cargo las reservas una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2016, respetando el total licitado;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones en su Numeral 6) indica que el contrato comenzará a partir de la notificación al adjudicatario de la Resolución de Adjudicación intervenida por el Tribunal, y que se prorrogará automáticamente por un año hasta el 31.12.2016;

2) que además de estar prevista en el Pliego, el gasto relativo a la prórroga no se incluyó en la resolución de este Tribunal de fecha 7.10.2015;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto derivado de la prórroga automática de la Licitación Pública número 10/2015, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con crédito disponible;

2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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